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S U M A R I O

Presidencia del Consejo 
de Ministros

Decreto autorizando a los Servicios 
de Aduanas el despacho de azúcar 
de procedencia extranjera en una 
reducción de los derechos arancela" 
rios vigentes equivalente al 65 por 
100 de los mismos y disponiendo 
las condiciones indispensables para 
poder acogerse a los benéficos de 
este Decreto*—-Página 858.

Otro sometiendo a la autorización 
previa que para cada caso se ex" 
tenderá» de acuerdo con las ñor-' 
mas indicadas en el presente De" 
creto» la exportación de productos 
nacionales al extranjero*— Pági" 

| na 859.

Ministerio de Justicia

Orden creando el cargo de Delegado 
especial de la Dirección general de 
Prisiones» y designando para el 
mismo a D* Melchor Rodríguez 
García*— Página 859.

Otra nombrando Abogado Fiscal iry 
terino en el Tribunal Especial Po" 
pular de Cuenca a D* José Cabe" 
lio y Guillen de Toledo.— Pági" 
na ¿60.

Otra autorizando , a la Junta de Go" 
bierno del Colegio de Procurado" 
res de Madrid a conceder un prés" 
tamo para solucionar: la situación 
económica del personal de Justi" 
cia que se indica*-— Página 85q*

Otra nombrando con carácter extra
ordinario Decano de la Junta del 
Frente Popular del Colegio de 
Abogados de Madrid a Feliciano 
López y López de Uribe, y Tesore" 
ro y Secretario general a Rafael 
Bárrón del Real y Luis Zubillaga 
Olalde» respectivamente*—  Pági"
na 860.

Ministerio de Hacienda

Decreto suspendiendo en sus funcio" 
nes al Consejo de Administración 
del Patrimonio de los Bienes de la 
República» en cuya sustitución se 
nombra al lltmo* Sr. D* Juan Gó"

■ mez Legido» con las facultades que 
se. indican*— Página 860.

Otro concediendo un suplemento de 
crédito de 600*000 pesetas con des" 
tino a la Subsecretaría del Aire*—  
Página 861.

Otro ídem dos suplementos de eré" 
dito por el importe total de pese" 
tas 6.000.000, para el Ministerio 
de Marina y Aire» con la distribu" 
ción que se indica*—-Página 86 í . 

Otro ídem un suplemento de crédito 
de 30*000 pesetas para el Ministe" 
rio de Industria y Comercio.—-Pá" 
gina 861.

Otro ídem varios créditos extraordi" 
narios destinados al Ministerio de 
Propaganda, por un importe total 
de 19*835*55 pesetas, con la dis" 
tribución y aplicación que se im 
dican*-—Página 862,

; Orden nombrando Médicos de los 
Servicios sanitarios de Carabine
ros a los Doctores que se mencio- 
nan» con la asimilación militar que

a cada uno se le señala.— Pági" 
na 862.

Orden circular creando tres Centros 
de Movilización de Carabineros y 
dando instrucciones para su orga" 
nizíación y administración.— Pági" 
na 862 .

Orden disponiendo pasen a la sitúa" 
ción de retirados, causando baja en 
el instituto de Carabineros, los Je" 
fes y Oficiales del mismo que se 
mencionan.— Página 863.

Otra ídem causen baja en el Instituto 
de Carabineros los Jefes y Oficia" 
les que se relacionan*— Página 853

Otra dictando normas que faciliten 
la mejor realización de los servi" 
cios que en las actuales circunstan" 
cias se tienen confiados al Cuerpo 
de Carabineros.— Página 865.

Ministerio de la Gobernación

Decreto declarando jubilado forzoso 
a D. Rafael Salazar Conesa.— Pá" 
gina 866.

Otro ídem cesante» con separación 
definitiva del Cuerpo y Escalafón 
a que pertenece» a D. José Quiro" 
ga Velarde.— Página 866.

Orden separando definitivamente del 
servicio al Agente del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia D. Ma" 
nuel Escobar Márquez.-— Pági" 
na 866.

Otra confiriendo los empleos que a 
cada uno se le consignan, al perso" 
nal de la Guardia Nacional Repu
blicana que se indica en la relación 
que principia con D. José Rubio 
García y termina con D. Francis" 
c<$ Pino García.— Página 866.
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Otra ídem id* al personal de la Guar
dia Nacional Republicana que se 
indica en la relación que princi
pia con D* Vicente Torregrosa Al
belda y termina con D* Manuel 
Expósito Ciudad.—Página 866.

Otra disponiendo cause baja en el 
Instituto de la Guardia Nacional 
Republicana, por inutilidad para el 
servicio de las armas, el personal 
del mismo que se indica en la re
lación que principia con Gabriel 
Vázquez Cabrales y termina con 
Rafael Donct Ibars.—Página 867.

Otra confiriendo el empleo de Cabo 
al personal de la Guardia Nacional 
Republicana que se indica en la 
relación que principia con D. José 
González García y termina con don 
Francisco García Rodenas.—Pági- 

- na 867.
Otra accediendo a lo solicitado por el 

Brigada de Infantería del Institu
to de la Guardia Nacional Repu
blicana D. Luis Bachiller Pascali.— 
Página 867.

Ministerio de instrucción 
Pública y Bellas Artes

Orden rectificando la del 17 del ac
tual en el sentido que se indica re
ferente a la creación de una escue
la nacional.—Página 867.

Otra creando con carácter definitivo
,1a escuela unitaria de niños de Ven

tas de Cárdenas, Almuradiel (Ciu
dad Real).—Página 867.

Otra prorrogando por el tercero y 
cuarto trimestres el contrato de 
arrendamiento de la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de 
Jaén.—Página 863.

Otra resolviendo la petición del Co
mité de Cultura de Carcagente 
(Valencia) referente a agrupación 
de escuelas en el sentido que se 
indica.—Página 868.

Otra considerando creada con carác
ter definitivo una escuela de ni
ños en la localidad de Mata (Ge
rona).—Página 868.

Otra ídem ícL una escuela graduada 
con ocho secciones en el Hospicio

provincial de Ciudad Real.—Pá
gina 868.

Otra ídem id., en las localidades que 
se expresan, las escuelas que se in
dican.—Página 868.

Otra destituyendo al Arquitecto es
colar de >a provincia de Murcia 
D. Francisco Roca, por abandono 
de destino.—Página 869.

Otra nombrando Inspector interino 
en la provincia de Alicante a don 
Juan Iniesta Cuquerella.—Pági
na 869.

Otra nombrando Delegado del Minis
terio en la Inspección de Primera 
Enseñanza de Murcia al Catedráti
co de Universidad D. Laureano 
Sánchez Gallego, y disponiendo su 
cesantía en el desempeño de este 
último cargo del Inspector D. Víc
tor Ballester Gozalvo, que venía 
desempeñándolo.—Página 869.

Otra dando cumplimiento al acuerdo 
adoptado en Consejo de Ministros 
en fecha 28 de Noviembre últi
mo y disponiendo que las consig
naciones que se indican serán li
bradas directamente por la Orde
nación de Pagos del Ministerio a 
las Inspecciones de Primera Ense
ñanza, en la forma que se deta
lla.—Página 869.

Otra expresando el agradecimiento 
de este Ministerio a la labor desa
rrollada pot D. Juan Iniesta Cu- 
querella en ei cargo de Delegado 
de la Escuela Normal del Magiste
rio Primario de Alicante, y desig
nando para Directora de dicho 
centro a doña Francisca Ruíz Va- 
llecilla.—Página 870.

Otra disponiendo sean libradas, a las 
escuelas que se indican, las canti
dades que se expresan a favor del 
correspondiente Habilitado.—Pá
gina 870.

Ministerio de Agricultura
Orden disponiendo cese en el cargo 

de Director del Instituto de Biolo
gía Animal de Madrid D. Carlos 
Ruíz Martínez.—Página 870.

Otra ídem en el cargó de Capataz del

Observatorio Fitopatológico e In
sectario de Málaga D. Leopoldo 
Rueda Ibáñez.—Página 870.

Otra nombrando en propiedad al Ca
pataz interino de dicho Observato
rio D. José García Muñoz.—Pági
na 870.

Ministerio de Propaganda
Decreto disponiendo se conside- 

ren incluidos en el concepto del 
Presupuesto vigente los gastos in
herentes a Ja «Propaganda» que en 
sus diversos aspectos se efectúe por 
este Ministerio.—Página 870.

Administración Central
H a c ie n d a .—  S u b s e c r e t a r ía .— S e c - 

c ió n  d e  C a r a b in e r o s .—  Conce
diendo el ingreso en el Instituto 
de Carabineros a los individuos 
que figuran en la relación que se 
inserta.—Página 871.

Disponiendo pasen a prestar servi
cios a Carabineros los Médicos y 
Practicantes que se mencionan.— 
Página 871.

M a r in a  y  A tre.— C u e r p o s  d e  A d 
m in is t r a c ió n .— Nombrando Ha
bilitado de la Escuela de Aeronáu
tica de Barcelona al Auxiliar de 
Oficinas D. Manuel Vivancos Se
rrano.—Página 872.

Disponiendo cese en su actual des
tino y pase a las ordenes dél Jefe 
de la Flota el segundo Maquinista 
de la Armada D. Manuel Gutié
rrez Pérez.—Página 872.

Desestimando instancia del segundo 
Maquinista de la Armada D. Ma
nuel Gutiérrez Pérez. -— P á g i- 
na 872.

In s t r u c c ió n  P ú b l ic a  y  B e l l a s  A r 
t e s . —  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  
P r im e r a  ENSEñANZA.—  Prestando 
aprobación a los traslados provisio
nales efectuados por la Inspección 
de Primera Enseñanza de la Quin
ta Zona de Jaén de los señores que 
se indican.—Página 872.

Declarando incursa en el artículo 171 
de la Ley a doña Adelaida Caste
llanos, Maestra de Montalvo(Cuen- 
ca).—Página

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O S

Debido a la especial distribución 
de las zonas azucareras nacionales y, 
como consecuencia, a la de las fá
bricas de azúcar, es notorio que en 
las actuales circunstancias la produc
ción azucarera asentada en las zonas 
leales al Gobierno de la Repú^Jica 
no puede en modo alguno bastar al 
consumo de las mismas.

Por otra parte, existen en la zona

Norte de España fábricas de leche 
condensada que, por falta de azúcar, 
tienen su producción paralizada, con 
evidente perjuicio tanto para la eco
nomía nacional—que por ello se ve 
obligada a importar leches de origen 
extranjero—como para el bienestar 
social de dicha zona, en la que más 
de tres mil obreros y treinta mil cam
pesinos se encuentran carentes de jo r
nales los unos y de ingresos, por 'a 
venta de lecheólos segundos.

Las anteriores consideraciones han 
convencido al Gobierno de la Repú
blica de la necesidad de importar 
azúcar y—teniendo esto en cuenta,

al mismo tiempo que la convenien
cia de no encarecer, en lo posible, 
artículos que, como la leche conden
sada y el azúcar,, se consideran de pri
mera necesidad—-de la de que la ci
tada importación no sea obligada a 
soportar cargas arancelarias que 
cuando fueron establecidas estaban 
justificadas por una protección a in
dustrias, con la totalidad de cuya 
producción no puede contar hoy el 
Gobierno.

En su. virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo  siguiente:
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Artículo primero. Se autoriza a los 
Servicios de Aduanas el despacho de 
azúcar de procedencia extranjera con 
una reducción de los derechos ara . 
celarios vigentes equivalente al se
senta y cinco por cierto de los m is
mos.

Artículo segundo. Será rondición 
indispensable para poder acogerse a 
los beneficios de este Decreto, que 
las solicitudes fie importación estén 
favorablemente informadas por la 
Comisión Nacional de Abastecimien
tos, salvo en los casos en que la im
portación se haga por Organismos 
oficiales o fie ellos dependientes.

Artículo tercero. La vigente Ley 
de la  reducción de los derechos aran
celarios quedará cancelada en un p la
zo fie dos meses, salvo determinación 
contraria por parte del Consejo de 
Ministros, que podrá ampliar una c 
más veces este plazo.

Artículo cuarto. E l Ministerio - de 
Hacienda dictará las normas que crea 
más oportunas para regular la ap li
cación de este Decreto, del que en su 
día se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a dos fie D i
ciembre fie  mil novecientos treinta y 
seis.

M A N U E L  A ZA Ñ A

E l Presidente del Consejo de Minis
tros,

F R A N C ISC O  LA RG O  C A B A L L E R O

Con el fin de unificar la interven
ción necesaria de los organismos del 
Estado en las operaciones de expor
tación e importación, facilitándolas 
en cuanto sean compatibles con las 
necesidades de la política comercial 
y financiera general de la nación, a 
propuesta del Presidente del Conse
jo de Ministros y de acuerdo con el 
propio Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. La exportación 

de productos nacionales al extranje
ro queda sometida a la autorización 
previa que, para cada caso, se exten
derá de acuerdo con las normas del 
presente Decreto.

Artículo segundo. Toda aquella 
persona o entidad que desee remitir 
al extranjero cualquier producto o 
artículo, lo solicitará por medio fie 
telegram a ó instancia dirigida al M i
nisterio de Comercio, Dirección ge
neral de Comercio Exterior, especi
ficando los siguientes datos: clase y 
cantidad fie  la mercancia, nombre 
del remitente, nombre fiel consigna
tario o comprador, punto final de des
tino, valor en divisas extranjeras de 
la mercancía cuando la venta sea en 
firme y valor aproximado en los ca

sos de venta en consignación, de 
acuerdo con las cotizaciones de la ú l
tima decena en el mercado de desti
n o ; marca de ia  mercancía, en caso 
de que exista, y puerto de embarque 
o frontera de salida.

Las peticiones fie exportación que 
no contengan todos los datos indica
dos en el párrafo anterior, no serán 
tramitadas.

A rticula tercero. Los Servicios 
competentes del Ministerio de Comer
cio examinarán las peticiones recibi
das diariamente, autorizándolas o de
negándolas, según las conveniencias 
de la política comercial y los datos 
contenidos en las correspondientes 
peticiones.

Artículo cuarto. E l Ministerio de 
Comercio remitirá diariamente al M i
nisterio de Hacienda una relación de 
todas las exportaciones autorizadas el 
día de la fecha, conteniendo los si
guientes datos : Nombré * del remiten
te, nombre del consignatario o com
prador, país de destino, peso o volu
men de la mercancía y valor en di
visas extranjeras, de la misma.

La relación a que se refiere el pá
rrafo anterior se extenderá por du
plicado con el fin de que uno de los 
ejemplares sea remjtido a la D irec
ción general de Aduanas para que 
por ésta se comunique la autorización 
a las correspondientes Aduanas de 
salida.

Análogamente, el Ministerio de Co
mercio remitirá al Ministerio de H a
cienda una relación detallada de las 
peticiones de expíortación denegadas, 
con indicación sucinta fie la causa de 
la denegación.

E l Ministro de Hacienda, por me
dio de sus órganos competentes, pro
pondrá al Ministro de Comercio las 
sugestiones, que estime oportunas re
ferentes a la coordinación y financia
ción de la producción y del comercio 
exterior, en consonancia con lo dis
puesto en el artículo segundo del De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros fie  2 de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

Artículo quinto. Los exportadores 
entregarán toda la  documentación fie 
sus expediciones a la Aduana de sa
lida, la cual remitirá dicha documen
tación al Banco Exterior de España 
o a sus Agencias o corresponsales.

E l Banco negociará los efectos de 
acuerdo con las normas que dicte el 
Ministerio de Hacienda.

Artículo sexto. Cuando la valora
ción declarada por el exportador sea 
notoriamente baja, a juicio del M i
nistro de Hacienda, podrá éste ha
cerse cargo fie la mercancía, abonan
do por ella el precio declarado.

Artículo séptimo. Las operaciones 
de compensación de mercancías en el 
comercio exterior, realizadas por par
ticulares o entidades, serán sujetas 
a la norma siguiente: Para , que las 
peticiones de operaciones de compen
sación de mercancías con el extran
jero puedan ser tramitadas, será pre
ciso que los solicitantes presenten, en 
el Ministerio de Comercio instancia 
en la que se hagan constar todos los 
datos que figuran en el artículo se
gundo para la venta en fiime de los 
productos de exportación, así como 
los datos equivalentes sobre las mer
cancías que se traten de importar.

Para que el Ministerio de Comer
cio pueda autorizar estas operacio
nes será indispensable el informe fa 
vorable del Ministerio de Hacienda 
o, en su defecto, por acuerdo del Con
sejo de Ministros.

Artículo octavo. Cualquier false
dad en la declaración del exportádor 
será sancionada con la pérdida de ’ a 
mercancía. La reincidencia en la fa l
sedad llevará consigo la pérdida del 
derecho a exportar durante un año.

Artículo noveno. Quedan excep
tuadas de las normas anteriores las 
operaciones que realice el Estado o 
los Monopolios de él dependientes.

Artículo décimo. Quedan autori
zados los Ministros de Hacienda y 
Comercio para dictar las disposicio
nes complementarias que sean nece
sarias para el cumplimiento del pre
sente Decreto, del que se' dará cuen
ta a las Cortes.

Dado en Barcelona a dos de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M A N U E L  A ZA Ñ A  

E l Presidente del Consejo de Mi

nistros,

F R A N C ISC O  LA RG O  C A B A L L E R O

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

I lmo. Sr. : En atención a lo excep
cional de las circunstancias y tenien
do en cuenta que trasladado el Go
bierno a esta capital, en la que ha 
quedado instalada oficialmente la D i
rección general de Prisiones, se hace 
forzoso que en Madrid exista una De
legación de dicho Centro,

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner:

Primero. Que se cree el cargo de 
Delegado especial de la Dirección 
general de Prisiones, a cuya D elega
ción se confieren cuantas atribucio-
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nes sean de La competencia de aqué
lla y bajo su dependencia a efectos 
de coordinación en los-servicios.

Segundo. Designar para dicha De
legación especial de la Dirección ge
neral de Prisiones a don Melchor 
Rodríguez García, con la categoría, 
sueldo y demás prerrogativas inhe
rentes a los Inspectores, prevenidas 
en el Reglamento de 14 de Noviem 
bre de 1930. Y  (

Tercero. Que se oficie al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna- 

/^cipn, Director general de Seguridad 
y Directores de las Prisiones del te
rritorio de M adrid, dándoles cuenta 
de la presente Orden, a los efectos 
de que en todo momento presten la 
debida colaboración al Delegado E s
pecial de la Dirección general de 
Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

M adrid, primero de Diciembre de 
mil novecientos treinta y seis.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Abogado F iscal interino a don José 
Cabello y Guillén de Toledo, que pa
sará a prestar sus servicios ol T r i
bunal Especial Popular de Cuenca.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, treinta de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Las circunstancias excepcionales 
por que atraviesan en el orden econó
mico los Oficiales de Sala  del T r i
bunal Supremo y de la Audiencia te
rritorial de M adrid, así como los O fi
ciales y Subalternos de Juzgados de 
Primera Instancia y M unicipales, de 
bidas principalmente a la imposibi
lidad en que se encuentran de hacer 
efectivas sus minutas por la ausencia 
de muchos litigantes y  Procuradores, 
unido esto a  la paralización que los 
actuales conflictos han creado en los 
asuntos judiciales de orden civil, ú n i
co ingreso de los funcionarios suje
tos todavía al Arancel, crea v na si
tuación anómala que dará lugar a la 
imposibilidad de hacer frente a las 
necesidades de personal y m aterial,

por ser una - realidad innegable que 
los gastos han sido muy superiores 
a los ingresos durante todo este pe
ríodo, lo que obliga al Poder públi
co a acudir en defensa de los men
cionados funcionarios y adoptar aque
llas medidas que, sin perjudicar de
rechos legítimos, sean una solución 
para este problema, hoy de carácter 
urgente.

Al hacerlo así cree este Ministerio 
interpretar y adoptar las medidas más 
oportunas en el orden social y eco
nómico, dando siempre el carácter 
de urgentes y preferentes a los cré
ditos destinados al pago de jornales 
¿n su día de un modo más perma- 
v m ateriales, sin perjuicio de acud 
nente a la solución de este problema.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha resuelto lo si

guiente:
Artículo primero. Se autoriza a 

la Junta de Gobierno del Ilustre Co
legio de Procuradores de Madrid a 
conceder un préstamo suficient : a so
lucionar la  situación económica de 
Oficiales de Sala  del Tribuna1 Su
premo, Audiencia Territorial de M a
drid y Oficiales y Subalternos de Ju z
gados de Prim era Instancia y M uni
cipales, cuya distribución y aplica
ción se llevará a efecto por una Ju n 
ta fiscalizadora, integrada por el De- 

. cano del Colegio de Procurado!es, un 
Oficial de Sala, un Oficial de Ju z
gados, un Subalterno y un represen
tante del Frente Popular de la A d
ministración de Justicia.

Artículo segundo. Se autoriza asi
mismo a dicha Ju n ta 'd e l Colegio de 
Procuradores para pignorar valores 
de su propiedad en cantidad suficien
te a atender las necesidades econó
micas del mismo orden que en lo su
cesivo se presenten, de cuyos gastos 
se resarcirá y reintegrará en su día 
con el importe de las minutas abo
nadas por sus representados a cuyo 
pago están afectas las fianzas cué a 
este efecto tienen constituidas y , en 
su caso, sus cuentas corrientes y to
da clase de valores.

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos oportunos.

Valencia, treinta de Noviem hie de 
mil novecientos treinta y seis 

P- D .,
... M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA 

Señor Decano del Colegio de Procu
radores de Madrid.

I lmo. Sr. : Teniendo en cuenta que 
lo totalidad de los Diputados que for
maban la  Junta del Frente Popular 
del Colegio de Abogados de M adrid, 

así como su Decano y Tesorero, han

tenido que ausentarse de la capital 
para prestar determinados servicios 
impuestos por las circunstancias de 
anormalidad nacional, algunos de 
ellos de carácter oficial, y necesitan
do el citado Colegio normalizar su 
vida corporativa para poder cumplir 
las funciones estatutarias y las de 
carácter extraordinario que las actua
les circunstancia demandan, ..

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter extraordinario, De
cano de la Junta del Frente Popuar 
del Colegio de Abogados de Madrid 
a Feliciano López y López de Uribé, 
y Tesorero al también miembro de 
dicho Colegio R afael Barrón del 
R eal, completando con el Secretario 
general Luis Zubillaga Olalde la Co
misión E jecutiva  que con amplios 
poderes ha de1 dar cumplimiento a 
los fines--corporativos que los E sta
tutos señalan y a todos Tos precisos 
que el‘ momento presente aconseje.
: Dicha Comisión- Ejecutiva' actua
rá en tanto- se dicta disposición defi
nitivamente reguladora de la  Junta 
de Gobierno, a la que seguirán per
teneciendo como Diputados los Le
trados designados por este Ministe
rio al sobrevenir el movimiento fac
cioso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, demás efectos y traslado a los 
interesados.

Valencia, primero de Diciembre de 
mil novecientos treinta y seis.

P . D.,
M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE HACIEN
DA

D E C R E T O S

E l Consejo de Administración del 
Patrimonio de la República, creado pa
ra velar por • el sostenimiento de sus 
palacios y posesiones,destinándolas pre„ 
ferentemente a fines artísticos, cultu
rales, sociales y de turismo, ha v mido 

-- actuando como organismo autónomo 
con recursos económicos propios y 
siempre bajo la alta inspección del Mi
nisterio: de Hacienda.

E n  los momentos actuales, encontrán
dose, fuera de la tutela de este Conse
jo varias posesiones, dificultadas en , 
parte las comunicaciones con varias Ad
ministraciones patrimoniales ; ausentes 
ele Madrid buen número de Consejeros, 
lo que supone imposibilidad de tomar 
acuerdos con validez legal y de desa-
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rrollar la laboi administrativa v tute
lar a cargo dei citado Consejo, se ha
ce necesario suspender sus funciones, 
de hecho inactivas y nombrar en su lu
gar quien con carácter ejecutivo pudie
ra realizarlas con la rapidez que los mo
mentos actuales exigen.

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y a propuesta del de 
Hacienda,

Vengo en disponer :
Artículo primero. Se suspende en 

sus funciones el Consejo de Adminis
tración del Patrimonio de los Bienes 
de la República.

Artículo segundo. En sustitución, se 
nombra al Consejero del mismo orga
nismo Iltmo. Sr. D. Juan Gómez Egi- 
do, quién con el carácter de Consejero- 
delegado del Gobierno, asumirá por sí 
todas las facultades qué la Ley dé crea
ción del Consejo de Administración del 
Patrimonio* de los Bienes de la Repú
blica cohcedíá á éste organismo, pu- 
diendo ‘ libremente, én forma ejecutiva, 
nombrar y separar los funcionarios y 
demás personal que se encontraba ads
crito al Patrimonio, solicitar el auxilio 
de las autoridades militares y guberna„ 
tivas, si fuera necesario, para imponer, 
en todo momento, su autoridad en fa- 

■ vor de la defensa de los bienes del Pa
trimonio y adoptar cuantas medidas es
time precisas para la mejor marcha en 
la administración que se le encomien
da.

Artículo tercero. E l Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente Decre
to.

Dado en Barcelona a 2 de Diciem
bre de 1936.

M ANUEL AZAÑA 
E l Ministro de Hacienda,

JUAN N EG RIN  LO PEZ

Subsisten las razones que impusie
ron el otorgamiento de recursos desti
nados a gastos de carácter reservado 
de la Subsecretaría -del Aire, y agotados 
los que con anterioridad se han conce
dido, resulta preciso proceder a su su- 
plementación a fin de que no se inte
rrumpan los importantes servicios que 
con dicho crédito vienen atendiéndose.

A tal objeto^ se ha instruido un ex
pediente en el que han emitido infor
mes favorables a la concesión de nue„ 
vas dotaciones, por medida gubernati
va, la Intervención general y el Con
sejo de Estado, v fundado en el mismo, 
a propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y como caso comprendido en el aparta
do ¡a) del artículo 114 de : la Constitu
ción de la República,

Vengo en decretar lo que~sigue :
Artículo primero. Se concede un su

plemento de crédito de 600.000 pesetas, 
al que, con destino a gastos de carác
ter reservado de la Subsecretaría del 
Aire, figura en un grupo adicional del 
capítulo tercero «Gastos diversos», artí
culo primero «De carácter general», 
del presupuesto en vigor de la Sección 
cuarta de Obligaciones de los departa
mentos ministeriales «Ministerio de la 
Guerra».

Artículo segundo. E l importe de es
te suplemento de crédito se cubrirá en 
la forma al efecto dispuesta por el ar
tículo 41 de la Bey de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública.

Artículo tercero. E l Gobierno dará 
cuenta a las Coi tes del presente Decre
to.

Dado en Barcelona a 2 de Diciem
bre de 1936.

M ANUEL AZAÑA 

E l Ministro de Hacienda,

JUAN N EG RIN

E l constante servicio que el perso
nal de la Armada viene prestando cô . 
ino consecuencia de la persecución y 
represión de las fuerzas facciosas, el 
gran número de desplazamientos del 
mismo a que ello obliga y la concesión 
del aumento de pluses, llevada a cabo 
por Decreto de 29 de Octubre último, 
han originado la insuficiencia de los 
créditos afectos en el presupuesto en 
vigor al pago de asistencias, dietas y 
demás emolumentos del personal de 
la Armada.

E l remedio de esta insuficiencia, al 
que ha de atenderse con urgencia ante 
la necesidad de que no se interrum
pa la valiosa colaboración que las fuer
zas dependientes del Ministerio de Ma
rina rinden, requiere la suplementación 
de aquellas dotaciones, y como con ella 
se encuentran conformes la Interven
ción general y el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y como caso comprendido en el aparta
do a) del artículo 114 de la Constitu
ción de la República,

Vengo en decretar :
Artículo primero. Se conceden al vi

gente Presupuesto de gastos de la Sec
ción quinta de Obligaciones de los de
partamentos ministeriales, dos suple
mentos de crédito, imputables al capí
tulo primero «Personal», por el impor
te total de seis millones de pesetas y 
con la siguiente distribución : tres mi
llones al artículo segundo «Otras re^ 
numeraciones», y tres millones al artí
culo tercero «Asistencias y dietas».

Artículo segundo. E l importe de los 
antedichos suplementos de crédito se 
cubrirá en la forma señalada por el ar
tículo 41 de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad ele la Hácien- 
da pública.

Artículo tercero. E l Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente De
creto.

Dado en Barcelona a 2 de Diciem
bre de 1936.

' M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda,

JUAN N EG RIN

Conveniencias del servicio, princi
palmente derivadas de la campaña em
prendida para dominar el actual movi
miento subversivo, han aconsejado el 
desplazamiento y sustitución de buén 
número de funcionarios adscritos a las 
representaciones comerciales dé España 
e nel extranjero, originándose con ello 
una insuficiencia de disponibilidades en 
el crédito destinado a gastos de incor
poración a sus destinos del referido 
personal.

Para remediar esta falta de dotacio
nes, evitando posibles entorpecimientos 
en la marcha de los servicios, se precisa 
la concesión de. un suplemento de cré
dito, procedimiento con el que se mues
tran conformes tanto la Intervención 
general como el Consejo de Estado.

Fundado en tales consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo dé Ministros, a 
propuesta del de Hacienda y como caso 
comprendido en los artículos 114 de la 
Constitución y 41, párrafo segundo de 
la Ley de Contabilidad,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. Se concede un su

plemento de crédito de 30.000 pesetas, 
al figurado en ei presupuesto en vigor 
de la sección novena de Obligaciones 
de los departamentos ministeriales «Mi
nisterios de Agricultura, de Industria 
y de Comercio», capítulo tercero «Gas
tos diversos», artículo primero «De ca
rácter general», grupo séptimo «Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria», concepto segundo «Para 
gastos de incorporación y retorno de 
los funcionarios destinados en el ex
tranjero y en las oficinas provinciales, 
así como los correspondientes a sus 
familiares, con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

Artículo segundo. E l importé del an
tedicho suplemento de crédito se cu
brirá en la forma dispuesta por el ci
tado artículo 41 de la Ley de Contabi
lidad.

Artículo tercero. E l Gobierno dará 
cuenta a las Cortes de este. Decreto.
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Dado en Barcelona, a 2 de Diciem
bre de 1936.

M ANUEE AZAÑA 

El Ministro de Hacienda,

JUAN N EG R IN

Creado el Ministerio de Propaganda, 
con el fin de hacer frente a diversas ne
cesidades íntimamente relacionadas con 
la represión del actual movimiento sub
versivo, resulta indispensable arbitrar 
los recursos precisos al pago de las 
obligaciones representadas por concep
tos carentes de crédito presupuesto, e 
iniciado para su habilitación el proce
dimiento previsto por el artículo 41 de 
la vigente Ley de Contabilidad, cons
tan en el oportuno expedientes los in
formes de la Intervención general y 
del Consejo de Estado, favorables a la 
concesión de créditos extraordinarios 
por medida gubernativa.

Y  con tales fundamentos, a propues
ta del Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros, como 
caso comprendido én el apartado a) del 
artículo 114 de la Constitución,

Vengo en decretar lo que sigue : 
Artículo primero. Se conceden al v i

gente Presupuesto de gastos de la Sec
ción primera de Obligaciones de los 
departamentos ministeriales «Presiden
cia del Consejo de Ministros», varios 
créditos extraordinarios, destinados a 
atenciones del Ministerio de Propagan
da, por el importe total de diez y nueve 
mil ochocientas treinta y cinco pesetas, 
cincuenta y cinco céntimos, con la si
guiente distribución y aplicación : ca
torce mil ciento once pesetas doce cén
timos, a un grupo adicional del capítu
lo primero «Personal», artículo primero 
«Sueldos», como sigue : sueldo del M i
nistro, cuatro mil seiscientas sesenta 
y seis pesetas, sesenta y siete céntE 
mos ; sueldo del Subsecretario, dos mil 
pesetas ; dotación para la Secretaría 
particular del Ministro, cinco mil cua
trocientas cuarenta y cuatro pesetas, 
cuarenta y cinco céntimos, y dotación 
para la Secretaría particular del Sub
secretario, dos mil pesetas. Dos mil 
doscientas ochenta pesetas a otro gru
po adicional del mismo capítulo pri
mero, artículo segundo «Otras remu
neraciones», como sigue : gastos de re
presentación del Ministro, mil seis
cientas ochenta pesetas, y gastos de re
presentación del Subsecretario, seis
cientas pesetas. Y  tres mil cuatrocien
tas cuarenta cuatro pesetas, cuarenta y 
tres céntimos,a otro grupo también adi
cional del capítulo segundo «Material», 
artículo primero «De oficina no inven,, 
tariable», como sigue : material de la

Secretaría particular del Ministro, dos 
mil trescientas treinta y tres pesetas, 
treinta y tres céntimos, y material de la 
Secretaría particular del Subsecretario, 
mil ciento once pesetas, diez céntimos.

Artículo segundo. E l importe de los 
indicados créditos extraordinarios se 
cubrirá en la forma al efecto prevista 
por el artículo 41 de la vigente Eey de 
Administraeión y Contabilidad de la 
Hacienda pública de primero de Julio 
de 1911.

Artículo tercero. E l Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente De
creto.

Dado en Barcelona a 2 de Diciembre 
de 1936.

M AN UEE AZAÑ A 

El Ministro de Hacienda,

JUAN N E G R IN

ORDEN

Iltmo. Sr. : Este Ministerio, en vir
tud de las atribuciones que le están 
conferidas por la Orden de 16 del ac
tual (G ACETA número 323), a propues
ta del Jefe de Servicios Sanitarios de 
Carabineros,

Ha resuelto nombrar Médicos de 
los mismos a los Doctores comprendi
dos en la siguiente relación,que comien
za con D. Rafael Fraile y Ruíz de Que- 
vedo y termina con D. Juan Morata 
Cantón, con la asimilación fnilitar que 
para cada uno se señala.

Lo que se comunica a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 29 de Noviembre de 1936.

J. N E G R IN  

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Relación que se cita 

Asimilados a Teniente Coronel 
D. Rafael Fraile y Ruíz de Que vedo. 
D. Jacinto Segovia Caballero.

Asimilados a Comandante 

D. José Torre Blanco 
D. Antonio Encina Rodríguez 
D. Eduardo Bonilla de la Vega 

Asimilados a Capitán 

D. José María Burgaleta y  Pérez de 
Uaborde ;

D. Em ilio Morayta Núñez 
D. Juan Morata Cantón

ORDEN CIRCU L AR

Para regular la concentración, or
ganización y administración de la reU 
cluta extraordinaria de Carabineros 
que viene efectuándose con el propó
sito de formar Unidades que incremen
ten este Instituto, -

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

Artículo primero. Se crean tres Cen
tros de Movilización de Carabineros. 
Dichos Centros estarán a cargo de un 
Jefe de Carabineros con los Auxiliares 
del mando que se juzguen necesarios.

Artículo segundo. Será misión de 
los Centros de Movilización :

a) Recibir el personal de Jefes, -Ofi
ciales, Suboficiales, Cabos y Carabi
neros que. sean destinados a ellos a los 
fines de organizar las Unidades que se 
establezcan.

b) Filiar al personal de tropa y lle
var la documentación de todo orden, 
tanto de éstos como de los Oficiales, 
Suboficiales y clases que se les desti
nen.

c) Organizar las Unidades a que se 
alude en el apartado a) de este artícu
lo, encuadrando el personal, equipán
dolo, armándolo v completando su ins^ 
trucción.

d) Elevar el alta y baja de todo el 
personal, confeccionando las listas y 
extractos de revista mensuales, rela
ciones de devengos y demás documen
tos de haber que sean necesarios con 
arreglo al Reglamento de Detall y Con
tabilidad de Carabineros.

e) Formular mensualmente las nó
minas de dietas y pluses que reglam en
tariamente corresponda percibir al per
sonal que de ellos dependa* cuyos im
portes serán abonados periódicamente 
a los interesados.

Artículo tercero. Todos los deven
gos, incluso dietas y pluses, del per
sonal dependiente de los Centros de 
Movilización, serán acreditados en los 
respectivos documentos de haber por 
lo que afecta al año en curso, con car
go a los créditos concedidos por Decre
tos de 27 y 29 de Octubre último (GA
C ETA  números 303 y 304), abonándose 
a los interesados cuando el Habilitado- 
cajero haga electivos los respectivos li
bramientos.

Artículo cuarto. Eas Unidades que 
se vayan organizando seguirán depem 
diendo administrativamente, y para, to
da clase de documentación, de los Cen
tros de Movilización de donde tuvie
ron origen y darán al mismo noticia 
detallada y oportuna de las altas, ba
jas y demás vicisitudes del servicio.

Artículo quinto. Eos Centros de Mo
vilización, dependerán directamente, a 
todos los efectos de la Sección de Ca
rabineros del Ministerio de Hacienda, a 
la que comunicarán las altas, bajas, in
cidencias y  todo aquello que se rela
ciones con la vida administrativa de 
las fuerzas que. le están afectas.

Asimismo dichos Centros recibirán, 
por conducto de la expresada, Secciqn 
de Carabineros, cuantas instrucciones 
referentes al servicio deban dictar los
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señores Ministro y Subsecretario de Ha
cienda.

Artículo sexto. La Sección de Ca
rabineros merD'ionada propondrá, con 
toda urgencia, a este Ministerio el per
sonal de Jefes, Oficiales, Suboficiales 
y Clases de tropa que deban ser desti
nados a cada uno de los Ceno.os de 
Movilización que por esta Orden se 
crean. Una vez nombrado dicho perso
nal se incorpora rá a su nuevo destiño 
con la mayor urgencia.

Artículo séptimo. Las Unidades ya 
creadas y el personal recientemente 
admitido v en curso de organización, 
se distribuirán entre los Centros de Mo
vilización, para lo cual elevará pro^ 
puesta a este Ministerio la Sección de 
Carabineros afecta a la Subsecretaría 
del mismo.

Articulo octavo. La Subsecretaría de 
este departamento, a propuesta de la 
Sección de Carabineros, dictará las ins
trucciones complementarias para la eje
cución de cum io se dispone en esta 
Orden y proveerá a que en los Centros 
que se crean se sitúen fondos suficien
tes para subvenir a las necesidades del 
personal que ha esté afecto.

Lo digo a Y . para su cono Amiento 
y cumplimiento.

Valencia, z de Diciembre de 1036.

JUAN N BG RIN
Señor...

ORDBN

Iltmo. Sr. : La necesidad ineludible 
en las actuales circunstancias de elim i
nar de los organismos combatientes del 
Bstado a cuantos por sus prolongadas 
enfermedades u otros motivos no pue
dan prestar servicio, obliga a este M L 
nisterio a decretar su pase a situación 
de retirados en la plaza donde residan, 
con el haber pasivo que les corresponda 
causando por consiguiente baja, en el 
Instituto de Carabineros, los Jefes y 
Oficiales comprendidos en la siguiente 
relación que comienza con D. Ubaldo 
Ferreira Peguero y termina con D. Bn- 
rique Puerto Díaz, sin perjuicio de lo 
que en su día pudiera resolverse, caso 
de solicitar alguno de ellos la vuelta a 
activo, previa comprobación de! recobro 
total de su salud o de la justificación 
legal de ser ájenos a su voluntad y con
ducta los motivos por los que en los 
presentes momentos no pueden prestar 
servicio, segúr el caso que a cada uno 
comprenda.

Asimismo los Jefes de Comandancia, 
procederán con toda urgencia a propo
ner a la Sección de Carabineros de este 
Ministerio al personal de cualquier ca
tegoría que en sus respectivas Unidades 
se encuentre en situación parecida a 
la que motiva la presente Orden.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento 3̂ efectos consiguientes.

Valencia, 1 de Diciembre de 1936.

J. N BG R IN  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Relación que se cita

Coronel -

D. Ubaldo Ferreira Peguero, disponi
ble, enfermo, para Madrid.

Tenientes Coroneles

D. José Rodríguez Alonso, disponi
ble, enfermo, para Madrid.

D. Angel - Verdes Rodríguez, dispo
nible, detenido, para Madrid.

D. José Oseira Pita, disponible, de,, 
tenido, para Figueras (Gerona).

D. Jesús Morales Borondo, reemplazo 
por enfermo, para Madrid.

Comandantes

D. José Piquer Barquín, enfermo, pa
ra Bilbao.

D. Francisco Bsbert Rovira, dispo
nible, enfermó, para Madrid.

D. José del Alamo Troya, disponible, 
detenido, para Madrid.

D. Bnrique García Grosso, disponible, 
enfermo, para Madrid.

D. Manuel Ortega Pedré, disponible, 
detenido, para Figueras (Gerona).

D." F élix  Castellón López, disponible, 
detenido, para Madrid.

D. Aurelio Abella Villar, disponible, 
detenido, para Figueras (Gerona).

D. B m ilió ' García del Barrio Moreno, 
disponible, detenido, para Madrid.

D.. Modesto Bspinós Colomer, dispo
nible, detenido, para Madrid.

D. Alfonso Pastor Tato, disponible, 
presunto demente, para Madrid.

Capitanes

D. Miguel Yúfera Soler, enfermo, pa
ra Madrid.

D. José Ferrer Herrera, enfermo, pa
ra Santander.

D. Bienvenido .Pascó Miró, disponi
ble, para Almería.

D. José Camps Montes, enfermo, pa
ra Madrid.

D. Jesús Tofralba Rodríguez, disponi
ble gubernativo, para Barcelona.

D. Rafael Muñoz Lafuente, disponi
ble, detenido, para Figueras (Gerona).

D. Rafael Sainz Gutiérrez, disponi
ble, detenido, para Málaga.

D. José Rier<* García, disponible, de
tenido, para Málaga.

D. Justo Aguilera Maurici, de reem„ 
plazo por enfermo, para Alicante.

D. Luis Ruano Beltrán, al servicio de 
otros Ministerios, detenido, para Ma
drid.

Tenientes

D. Luis Romero Ojea, detenido, para 
Figueras (Gerona).

D. Ramón Roffignac Morera, dispo
nible presunto demente, para Madrid.

D. Fermín Arias Zarza, disponible, 
detenido, para Málaga.

D. Manuel Chamorro Cuervas Mont, 
disponible, detenido, para Madrid.

D. Luis Ramos Díaz de Vila, dispo
nible, detenido, para Málaga.

D. José Salguero Clemente, disponi
ble, detenido, para Cartagena (Murcia).

D. Manuel López Benítez, disponible, 
detenido, para Málaga.

D. Luis Berlliure Navarro, disponi
ble, detenido, para Barcelona.

D. Angel Gómez Martín, disponible, 
detenido, para Málaga.

Alféreces

D. Bpifanio Márquez Romero, dispo
nible, detenido, para Málaga.

D. Nicolás Conde González, disponi
ble, detenido, para Madrid.

D. Bnrique Puerto Díaz, disponible, 
presunto demente, para Alicante.

ORDBN CIRCU LA R

E xcmo. Sr. : E ste Ministerio ha re
suelto disponer que los Jefes y Oficia
les de Carabineros comprendidos en la 
siguiente relación, que comienza con 
D. Luis Pilar López y termina con don 
Francisco Oneto Varea, causen baja de
finitiva en el servicio, sin perjuicio de 
lo que en su día pueda resultar de la 
información que se instruya al efecto, 
ya que han dejado transcurir mas de 
dos meses sin justificar su existencia 
o se hallan en ignorado paradero.

Lo comunico a V. B. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Valencia, 1 de Diciembre de 1936.

J. N BG R IN
Señor...

Relación que se cita 

Coroneles

D. Luis Pilar López 
D. Antonio Alonso Morales 
D. Fernando de Bonrostro Reinoso 
D. Bnrique Crespo Salinas 

Tenientes Coroneles 

D. Juan Cabello Martínez de BspU 
nosa

D. Ricardo Ballinas López 
D. Luis Villalba Bscudero 
D. Manuel del Valle Aparicio 

, D. Alfonso López Vicencio
D. José Marqués Mesías *
D. Benito B'ernández Rica 
D. Fructuoso Toledo Herce 
D. Manuel Córdoba García 
D. José Clemente Albadalejo 

Comandantes 

D. Angel Bello López 
D. José Fernández González 
D. Bduardo Cadórniga González
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D. Manuel Melchor Irure 
D. Antonio Valdés Sánchez Ocaña 
D. Alfonso Castellary H errera  
D. Gonzalo Fernández Tamayo 
D. Federico Rodríguez Baster 
D. Nestavo García Hernáez 
D. Ricardo Perla Fernández 
D. E nrique Salazar Báez 
D. José Gonzalo Garciltón 
D. Salvador Sánchez D uart 
D. Rodrigo Covo Gómez 
D. Teodoro Diez García 
D. Fernando Suárez Roselló 
D. Valentín Villaverde García 
D. Eim ilio Ortega García 
D. Pedro Vidal Abarca Gallisá 
D. Fernando Sostoa Erostarbe 
D. Luis M araver Sánchez 
D. Ruis Rama jos Ortigosa 
D. Antonio Quintero Iglesias 
D. José Ferriol Pérez 
D. Fernando Rodríguez Baster 
D. David Aznarez Casanova 
D. Joaquín Cortés Aguilar 
D. Federico Ay ala Victoria 
D. Angel M aturana García 
D. Antonio López Revuelta 
D. E nrique M artín López de la To

rre  Ayllón 
D. José M artín Ser vera 
D. Francisco Marzal Macedo 
D. José Toledo Iradier 
D. Mario Ruíz de la Torre Taboada 

Capitanes 
D. Joaquín Moreno Lara 
D. Ramón Díaz Guevara 
D. Sinesio Darnell Iturm endi 
D. Juan Gran Ramírez 
D. José Motta Fajardo 
D. Jesús M artín M artín 
D. Eugenio Calvete H ernández 
D. Miguel Garrido Vecín 
D .'E m ilio  de los Ríos A stigarraga 
D. José Gallego Marquina 
D. José Flores Figueroa 
D. Enrique de los Ríos A stigarraga 
D. Luis Quintero Iglesias 
D. Manuel Sanm artín Rives 
D. Carlos Bayo Lozano 
D. Ignacio M artín Esperanza Alba- 

reda
D. José Gata Igartúa 
D. José Cumbre Tecle 
D. Angel Espías Bermúdez 
D. Antonio O taolaurruchi y Gómez 

de Barreda 
D. Germán Tapia Delgado 
D. Alberto M onserrát Peña 
D. E nrique Martín, Rodríguez 
D. Buenaventura López Sánchez 
D. Rafael Bqix Ribó 
D. Norberto Pérez Báturone 
D. Jerónimo Ramos Prieto 
D. José Rodríguez Fernández 
D. Juan Ripoil Oliver 
D. Luis Qarcía Canal 
D. E nrique Letrán López

D. Gumersindo Gómez Sieiro 
D. Julio Novoa Bacaicoa 
D. Ramón Vázquez G arrote 
D. Julio Millán Gómez 
D. Antonio de la Torre Cambils 
D. Carlos Sim arro Medina 
D. Eugenio Ruíz Pim entel 
D. Diego Sánchez Moreno 
D. Juan Nieto H idalgo 
D. Ignacio Molina Pérez 
D. Casto Froix Valcárcel 
D. Marcelino Ibero Bar celó 
D. G abriel Marqués Mesías 
D. Luis Car.o Iriarte  
D. Rafael Pérez Aleixandre 
D. V icente Barrios Serante 
D. E nrique de Anca Núñez 
D. José Alvarez Moreno 
D. M anuel Matos Arenal 
D. José Arias Garín 
D. Alonso M artínez Mora 
D. Luis García Sáseta 
D. Teodoro Loredo M artínez 
D. César Guillén Lafuerza 
D. M anuel Lam adrid Rivas 
D. Marcelino Rodríguez Blanco 
D. M anuel Iriarte  Sampedró 
D. José Fernández Reino 
D. Rafael M ateus Orovio 
D. José Moreno de Vega López 

. D. Juan Marcilla de Teruel Moctezu
ma García 

D. Joaquín Coronado Llanos 
D. Juan Seisdedos Ramos 
D. Antonio M aestre Vidal 
D. Em iliano Vaquero Subías 
D. José Planas Serra 
D. M anuel Zubeldia Moreno 
D. Valeriano Olio Cruchaga 
D. Juan Aragón M ichelena 
D. Ignacio Lóuez García 
D. Jesús Corbín Ondarza 
D. Felipe Landazábal M erino 

Tenientes 
D. Rafael González Rodríguez 
D. Sebastián Sáenz de Santam aría 

M arrón
D. Fernando Ruíz Segalerva 
D. E rnesto G uitard M artínez 
D. M anuel Muñoz M artínez 
D. Joaquín Rodríguez García 
D. Francisco Cuadrado Gabarrella 
D. M anuel M artínez Espinosa 
D. Gaspar Velázquez Vázquez 
D. Leopoldo Quiles Merino 
D. Luis Gil Delgado Crestar 
D. Juan Sanehis Carrillo 
D. Carlos Caballero Redel 
D. M anuel Vaamonde López 
D. Paulino Guarido Sanclem ente 
D. Luis de Pereda Aquinc 
D. Gerardo G utiérrez Armesto 
D. José Carmona Escalona 
D. Carlos Collado Periáñez 
D. Antonio Barreiro González 
D. H iginío Francoy Palacín 
D. Daniel Eugenio Casan

D. Pedro M artín Benítez 
D. Antonio Palacio Buitrago 
D. Leopoldo Maldonado M artín 
D. Florencio Campos Márquez 
D. Luis Vicente H ernández 
D. Salvador Buhigas Novo 
D. Rafael Bahamonde Romero 
D. José Guarido Sanclem ente 
D. Eladio Fernández Cubero 
D. Francisco del Arco Valverde 
D. José Colino Gutiérrez 
D. Antoiiio Aparicio González 
D. Quirico M artín Ramos 
D, Angel Alegre Rodríguez 
D. Justo Prieto Márgale jo 
D. Victoriano González Salinas 
D. M anuel Salguero Clemente 
D. Ignacio Cerezo Pérez 
D. Gabriel García M artínez 
D. Andrés Alvarez Froix 
D. José Plans Mesoso 
D. Santiago Estebanez Piñero 
D. Antonio Ferrer Buil 
D. Juan Velázquez Ortega 
D. Juan Aguilar Molíns 
D. Juan M artí Quetglas 
D. Andrés jo rge Caballero 
D. Isidoro H errera  Fernández 
D. José Fernández E sté vez 
D. E rnesto  Danino Lenard 
D. Vicente H ernández Ram a jos 
D. Antonio Vallespí Terrasa 
D. M anuel García Fernández 
D. W iterico Solís Briviesca 
D. Gabino del Diego Delgado 
D. Nicolás Nogueiras Nogueiras 
D. Alberto Pérez García 
D. Rodrigo Gayet Girbal 
D. Juan Porto Gallego 
D. Miguel Moreno García 
D. Marcelino Diz E ntrealgo 
D. Florencio Yubero M anzanera / 
D. Felipe Guerrero Sandomingo 
D. Fernando Bustam ante M artínez 
D. José Fernández López 
D: M artín Araiz E rro  
D. Ramón „ Lorenzo Fernández 
D. Angel Aguit E xtrem era 
D. Enrique Tendero H uertas 
D. José Arcos Cobos 
D. Aurelio del Corral Calzad?
D. Pedro Gómez Hijazo 
D. Adolfo Pousa M artínez 
D. Teodoro García Sevillano 
D. Arturo Mai ín H errero  
D. M atías Tcjerina Arteaga 
D. José Gómez Conde 
D. Francisco \  illarrubia Fernández 
D. Ciprián Guarido Orduña 
D. Enrique Ruz Pérez 
D. Alejandro Alvarez Puente , 
D. Emilio Gómez Prada 
D. Antonio L iñán García 
D. M ariano Aragües M endiara 
D. Pablo Siiz G ralla ‘
D. Eugenio Monje Arroyo 
D. Lucio Ramos M erchán
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D. Juan Vázquez González 
D. Arturo Piñeyro Jiménez 
D. Vicente Donoso García 
D. Emilio Fernández Simón 
D. Matías Bores de Aguilar 
D. Manuel Viera Serrano 
D. Manuel Prieto Basallo 
D. Adolfo Santiago Toriza 
D. Luis Floience Aguilar 
D. Camilo Alvarez Ruiz 
D. Manuel Martín Hernández 
D. Alfredo Banda Benedicto 
D. Ramón Santaner Valls 
D. Cesáreo Torres Camacho 
D. Francisco García Ponce 
D. Francisco Blanco Ruíz 
D. Emilio Torrents Caylá 
D. Rafael Jaume Sastre 
D. Adolfo Alfonso Villar 
D. Aquilino López Deus 
D. Antonio Villa-Real Cribe 
D. Vicente Ferrer Torres 
D. Francisc • Cantos Estrado 
D. Esteban Espinosa Dianas 
D. Francisco Cueña Barrios 
D. José Quirós Sánchez 
D. Clemente Periago Segovia 
D. José Verde Esteban 
D. Marcelino Sánchez Hernández 
D. José ' Ventura Pérez 
D. Antonio Rubias Fernández 
D. César Fadón González 
D. Salvador García Escribano 
D. Antonio Penedo Rey 
D. José Reig de Deo 
D. Antonio Arias Amado 

Alféreces 
D. Lázaro Docampo Illán 
D. Juan González Salas 
D. Aurelio Fraile Vicente 
D. Antonio' Diez Seisdedes 
D. Francisco Palma Pulido 
D. Antonio Mars Bellés 
D. Ignacio Tantos Dea na 
D. Gonzalo Díaz López 
D. Germán I-.ernández Chico 
D. Antonio Giro Morcillo 
D. José González Otero 
D. Juan Romero Rincón 
D. Lorenzo Martín González 
D. José Silguero Fernández 
D. Francisco Montero Bravo 
D. Alonso Bdmonte Cintas 
D. Ignacio Ortega Delgado 
D. Angeles Carnes Blanco 
D. Antonio Cobos Cervantes 
D. Francisco López Gutiérrez Ortega 
D. Nicolás Gemio García 
D. Elias Zafra Sevilla 
D. Marcelino González Gómez 
D. Dativo Córdoba Córdoba 
D. Lucas Mairena Márquez 
D. Manuel Infante Dabrio 
D. Eduardo Alberca Pascual 
D. Alfonso Hernández Villanueva 
D. Ignacio García Fernández 
P . Manuel Cardoso Méndez

D. Arcadio Crespo Deza 
D. Manuel Roza Gálvez 
D. Julián Merelo Peralta 
D. José González Rodríguez Ramos 
D. José Morales Manzano 
D. Braulio Temprano Gutiérrez 
D. José María Delgado Alvarez 
D. Enrique Díaz Gómez 
D. Agustín Pérez Cerezo 
D. Mariano González Sánchez 
D. Zacarías Jimeno Briones 
D. Domingo Montero Orquín 
D. Epifanio García García 
D. Diego Iglesias García 
D. Manuel Roncero Gutiérrez .
D. Víctor San Juan Andreu 
D. Germán González Fernández 
D. Emilio Blanco Fuentes 
D. Joaquín Hervás Gil 
D. Antonio San León Hernández 
D. Pedro Páez Clares 
D. Antonio Trujillo Rodero 
D. Timoteo Alvarez Larriqueta 
D. Eustaquio Acón Velasco 
D. Rafael Gago Cabido 
D. Agustín Solís de la Rosa 
D. Manuel Vega Puras 
D. Benito Matamala Surribas 
D. Angel García Fernández 
D. Rafael Madariaga García 
D. Liborio Valle Barrios 
D. Fernando Cano García 
D. Pedro Vidal Toledo 
D. Félix  Martín Prieto 
D. José Fernández Clemente 
D. Manuel Pérez García N 
D. Mariano Garre Vera 
D. Manuel Velasco Fernández 
D. Manuel Palacios Galindo 
D. Ricardo López Fabián 
D. Juan Díaz Ferrer 
D. Manuel Vidal Mesa 
D. Pablo Gerostiza Laplaza 
D. Tom ls San taño Reina 
D. Juan González Arroyo 
D. Santos Espín Fuentes 
D. Constantino Cancio Zarzo 
D. Fernando Corchado Puerto 
D. Simón García Fernández 
D. Francisco Oneto Varea

ORDEN

Iltmo. Sr. : El aumento considera
ble del personal del Cuerpo de Carabi
neros debido a las actuales circunstan
cias y a la necesidad que se vió senti
da de clear en esta Institución tan leal 
a la República, elementos que tomaran 
parte en la defensa del Gobierno legí
timo en lá actual campaña, hace pre
ciso dictar disposiciones que faciliten la 
mejor realización que al honroso Cuer
po de Carabineros se tiene confiada en 
estos momentos.

En atención a ello y uso de la au  ̂
toridad concedida a este Ministerio por 
el Decreto de 23 de Septiembre pasado,

Se ha servido disponer :

Artículo primero. Para la Adminis
tración Centra1 del Instituto habrá una 
Sección administrativa, siendo Jefe de 
ésta un Coronel de Carabineros.

Artículo segundo. La Inspección del 
Instituto de Carabineros se ejercerá a 
las órdenes directas del Subsecretario 
de Hacienda y tendrá como misión pri
mordial velar por que en el Instituto 
de Carabineros se mantenga la más rí
gida disciplina y moralidad y celar la 
buena ejecución de todos los servicios 
relacionados con el mismo, siendo de 
su competencia las facultades que a las 
autoridades judiciales militares de las 
regiones otorgan el Código de Justi
cia Militar y los Reglamentos castren
ses, así como la de proponer la refor
ma y modificaciones en el servicio que 
su celo les sugiera. Esta Inspección 
se ejercerá por el Genefal del Cuerpo 
D. Joaquín Rodríguez Mantecón, que 
tendrá derecho en el ejercicio del car
go al percibo de la gratificación de la 
antigua Inspección de Carabineros.

Artículo tercero. La Sección de Ca
rabineros, afecta a la Subsecretaría, se
rá el órgano de estudio y ejecución de 
cuantas iniciativas y órdenes, respecti
vamente, tengan que tramitarse, rela
cionadas con las fuerzas del Instituto, 
emanadas del Ministro o Subsecreta
rio del Ramo.

A dichos efectos, se organizará en 
la forma siguiente :

Una Secretaría que tendrá afecta la 
Caja Central del Instituto de CarabL 
ñeros.

Un Negociado de Personal.
Un Negociado de Material y Conta

bilidad.
Un Negociado de Servicios.
Un Negociado de Campaña.
Un Negociado de Servicios Sanita

rios.
Un Parque central de automóviles.
Los Negociados tendrán el perso

nal técnico y auxiliar que a propuesta 
del Subsecretario se designe por este 
Ministerio.

Artículo cuarto. Para concentrar, 
instruir y organizar unidades que hayan 
de tomar parte en la campaña actual, 
habrá tres Centros de Movilización, sL 
tuados donde en su día se acuerde, a 
cargo de un Jefe de Carabineros con los 
Auxiliares de mando que se juzgue ne
cesarios.

Artículo quinto. Las Comandancias 
actuales de Carabineros se agruparán 
en Zonas, que en número de cinco in
tegrarán a todas las unidades existen
tes en territorio leal.

Artículo sexto. Se refunden en uno 
sólo los Colegios de Carabineros jóve
nes y Huérfanos del Instituto para que
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queden debidamente atendidas las ne
cesidades que con el mantenimiento de 
los mismos se persigue.

Artículo séptimo. Quedan suprimi
das la Academia de Oficiales y de Aspi
rantes a Cabos del Instituto de Carabi
neros. Los fondos de las mismas, así co
mo los de los Colegios de los Carabine
ros jóvenes y huérfanos serán adminis
trados por la Caja Central de la Sec
ción de Carabineros.

Artículo octavo. Se crea un Colegio 
para Oficiales y Clases de Carabineros 
con que atender a la enseñanza de los 
que deban nutrir las escalas del Insti
tuto, cuya organización y  funcionamien
to será acordado por este Ministerio.

Artículo noveno. Para clasificación 
del personal del Instituto, determina
ción de las condiciones de ingreso en 
el mismo, propuestas de ascenso y re
compensa, destino y  separación, se
guirá funcionando, conforme se deter
mina en el Decreto de 10 de Octubre 
pasado, la Junta creada por el mismo.

E l pago de las atenciones para el 
funcionamiento de esta Junta se hará 
con cargo a los créditos de la Sección 
de Carabineros.

La Junta citada podrá convocar cuan
do lo estime necesario la asistencia a 
sus reuniones de los Jefes de Coman
dancia o de Columna de Carabineros, 
para la adopción de las medidas que 
estime convenientes.

Valencia, i de Diciembre de 1936.

J. N E G R IN  

Ilustrísimo señor Subsecretario de H a
cienda.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

D E C R E T O S

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros, a propuesta del de la  Gober
nación y en virtud de lo prevenido 
en el apartado c) del Decreto de la  
Presidencia del Consejo de M inis
tros de veintisiete de Septiem bre ú l
timo,

V en go en declarar en situación de 
jubilados forzosos a don R afael Sa- 
lazar Conesa, Jefe de A dm inistra
ción civ il de tercera clase en el M i
nisterio de la  G obernación, y a don 
Francisco Boto Leitón, Jefe de N e 
gociado de prim era clase de A dm i
nistración civ il en el Gobierno civ il 
de la  provin cia de M adrid.

D ado en Barcelona, a dos de D i

ciembre de m il novecientos treinta 
y seis.

M A N U E L  H A Z A Ñ A  

E l M inistro de la  Gobernación, 

A N G E L  G A L A R Z A  G A G O

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros, a propuesta del de la  Go
bernación y en virtud de lo preveni
do en el apartado d) del artículo ter
cero del Decreto de la  Presidencia 
del Consejo de M inistros de 27 de 
Septiem bre últim o,

V en go en decretar la  cesantía con 
separación definitiva del Cuerpo y  
E scalafón  del M inisterio de la  G o
bernación, a que pertenece, de don 
José Q uiroga V elard e, Jefe de A d 
m inistración civ il de prim era clase en 
el Gobierno civ il de la  p rovin cia  de 
Zam ora.

D ado en Barcelona a dos de D i
ciembre de m il novecientos treinta y 
seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de la  G obernación, 

A N G E L  G A L A R Z A  G A G O

O R D E N E S

Excm o. Sr. : Como resolución a las 
peticiones de reingreso in d iv id u a l
mente form uladas, en cum plim iento 
del Decreto, rectificado, de 27 de Sep
tiembre últim o (G A C E T A  del 29), 

Este M inisterio ha acordado sepa
rar definitivam ente del servicio , con 
arreglo  al apartado D) del artículo 
tercero de la  m encionada disposición, 
al A gente de segunda clase del Cuer
po de In vestigación  y  V ig ila n c ia  don 
M anuel Escobar M árquez.

Lo que participo a V . E . para su 
conocim iento y  cum plim iento.

V alen cia , veinticuatro de N oviem 
bre de m il novecientos treinta y  seis.

A . G A L A R Z A  

E xcelentísim o señor D irector gene
ral de Seguridad.

E x cm o . S r . : E n consideración a las 
circunstancias y  m éritos contraídos 
en cam paña por el personal de la  
G uardia N acional R epublicana que 
se expresa en la siguiente relación, 
que da principio con don José Rubio 
G arcía  y  term ina con don F rancisco 
Pino G arcía,

E ste M inisterio, de acuerdo con la  
Com isión de Ascensos del Com ité 
Central de ese Instituto, ha tenido a 
bien conferirles los empleos que a 
cada uno se le consigna, con la  anti
güedad de la  fecha de la  presenté O r
den, causando alta  a partir de la  p ri

m era revista  adm inistrativa con di
chos empleos en las Com andancias 
de procedencia.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , veintinueve de N oviem 
bre de m il novecientos treinta y  seis.

P . D .,

W . C A R R IL L O  

Señor Inspector general de la  G uar
dia N acional R epublicana.

R elación  que se cita 

A  Com andante 

Don . José Rubio G arcía 

A  Capitán  

Don M iguel B eltrán  Nos 

A  Teniente 

Don A lberto Benítez Cantero 

A  A lférez 

D on M anuel T o va r M artel 
Don F rancisco Pino G arcía

Excm o. Sr. : E n  consideración a 
las circunstancias y  m éritos contraí
dos en cam paña por el personal de 
la  G uardia N acional R epublicana 
que se expresa en la  siguiente re la
ción, que da principio con don V i
cente T orregrosa  A lv e ld a  y  term ina 
con don M anuel E xpósito  C iudad, 

E ste M inisterio, de acuerdo con la  
Com isión de Ascensos del Com ité 
Central de ese Instituto, ha tenido a 
bien conferirles los empleos que a 
cada uno se le consigna, con la  an
tigüedad de la  fecha de la  presente 
O rden, causando alta  a partir de la 
prim era revista adm inistrativa con 
dichos em pleos en las Com andancias 
de procedencia.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , veintinueve de N oviem 
bre de m il novecientos treinta y  seis.

P . D .,

W . C A R R IL L O  

Señor Inspector general de la  G uar
dia N acional R epublicana.

R elación  que se cita 

A  B rigad as 

Don V icente T orregrosa  A lv e ld a  
Don F é lix  G onzález González 
Don R icardo Iborra M elero 
Don E m ilio  López M artínez 
Don Juan Cantó Serer 
Don Francisco E scobar C autelar 

A  Sargentos 

Don Bruno G arcía  López 
Don Abrahán Laorden T ello  
Don Francisco V illa re ja  Ruíz 
Don F rancisco P arra  Gómez 
Don Ferm ín M artín G arcía 
D on Ram ón R ivera  D om ar eos
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Don R afael Sánchez Jimérez 
Don Bruno M adrid A ltares 
Don M iguel Lam aneta V icente 
Don M anuel Jiménez Zarraute 
Don Gonzalo Muñoz Rodríguez 
Don Crispín González B alaca  
Don Salvador Dom énech Giner 
Don Sócrates G arcés Castelar 
Don Gabino H errera Amendo 
Don Claudio Serrano N avarro 
Don G regorio R odríguez E spada 
Don Antonio Lozano de la  Ig lesia  
Don Antonio López Palacios 
Don Bautista Carrasco Portéu 
Don José Muñoz González 
Don José del Barrio Coharte ..
Don M anuel Sierra Vázquez 
Don A lejan dro C astillo  M orales 
Don M anuel Expósito Ciudad

Excm o. Sr. : D eclara  inútil para el 
servicio de las armas por los T rib u 
nales Médicos m ilitares correspon
dientes el personal de ese Instituto 
que se expresa en la  siguiente re la
ción, que da principio con el G u a r
dia G abriel Vázquez Cabrales y  ter
m ina con el ídem R afael Donet 
Ibárs,

Este M inisterio ha resuelto causen 
baja  en dicho Instituto por ñn del 
mes de Octubre últim o, debiendo for
m alizarse las correspondientes pro
puestas de retiro para que por la  D i
rección general de la  D euda y C la 
ses Pasivas les sea hecho el señala
miento de los haberes pasivos que les 
corrspondan.

Lo digo a V . E . para su con oci
miento y  demás efectos.

V alen cia , a veinticinco de N oviem 
bre de m il novecientos treinta y  seis.

P. D .,

W . C A R R IL L O  

Señor Inspector general de la  G uar
dia N acional R epublicana.

R elación que se cita
»>

G uardia de la  Com andancia de Bar 
celona, G abriel Vázquez Cabrales.

G uardia de la  Com andancia de V a 
lencia E xterior, V icente C atalá  G ar
cía.

G uardia de la" Com andancia de V a 
lencia Interior, F elip e  Serna Ar- 
gudo.

G uardia de la  Com andancia de V a 
lencia E xterior, Enrique A lbert Pe- 
lliser. . ' '

G uardia de la  Com andancia de V a 
lencia E xterior, M iguel Bertom éu V i
dal.

G uardia de la  Com andancia de V a 
lencia Interior, Faustino G arcía D íaz.

G uardia de la Com andancia de V a 
lencia E xterior, José Rosell Rubio.

G uardia de la  Com andancia de V a 
lencia E xterior, Francisco M artí Mo- 
llá.

G uardia de la  Com andancia de V a 
lencia E xterior, V icente Sastre Cots.

Guardia de la  Com andancia de V a 
lencia E xterior, Juan M orenilla G ar
cía.

G uardia de la Com andancia de V a 
lencia Interior, M ariano R aga T a n -  
zana.

G uardia de la  Com andancia de V a 
lencia E xterior, R afael Donet Ibárs.

Excm o. Sr. : E n  ( onsideración a las 
circunstancias y  m éritos contraídos 
en cam paña por el personal de la 
G uardia N acional R epublicana que 

■: se expresa en la  siguiente relación, 
que da principio con don José Gon
zález G arcía y  term ina con don F r a n 
cisco G arcía Rodenas,

Este M inisterio, de acuerdo con la 
Com isión de Ascensos del Com ité 
C entral de ese Instituto, ha tenido a 
bien conferirles el empleo de Cabo, 
con la  antigüedad de la  fecha de la  
presente Orden, causando alta  a p ar
tir de la  prim era revista adm inistra
tiva  con dichos empleos en las C o
m andancias de procedencia.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , veintinueve de N oviem 
bre de m il novecientos treinta y seis.

P . D .,

W . C A R R IL L O  

Señor Inspector general de la  G uar
dia N acional R epublicana.

R elación  que se cita

Don José González G arcía 
Don Teodoro M artínez Sánchez 

Don Benito A lises Poset 
Don A urelio  G avilán  A lcaid e  
Don Juan Jiménez A v ila  
Don M ariano H ernando Romero 
Don Juan A rias M aqueda 
Don Juan Badiano D íaz 
Don Prudencio León Sanchis 
Don Antonio Lorca Godinez 
Don A rturo F elip e  Gómez 
Don M áxim o Sanjuán Fernández 
Don A lfonso González Ausm átegui 
Don Antonio A rias Coto 
Don D aniel Méndez A lvarez 
Don Enrique del V a l G il 
Don F erm ín Sánchez Sáez 
Don Antonio O liver A lia g a  
Don José E strada Crespo 
Don José M artínez Pando 
Don José Pastor Santander 
Don F rancisco Cano M ayordom o 
Don Fernandó A rrabe de San Je

naro
Don Fran cisco G arcía  Rodenas

Excm o. S r . : A ccediendo a lo soli
citado por el B rigad a de Infantería  
de ese Instituto, con destino en la  
Com andancia de Santander, don Luis 
B achiller P asca li,

Este M inisterio he resuelto conce
derle el retiro para Castro-U rdiales 
(Santander), debiendo causar baja  en 
el Instituto a que pertenece por fin 
del presente mes y  cursarse a la  D i
rección general de la  D euda y C la 
ses P asivas la  correspondiente pro
puesta de haber pasivo.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , a veinticinco de N oviem 
bre de m il novecientos treinta y seis.

P. D .,

W . C A R R IL L O  

Señor Inspector general de la  G u ar
dia N acional R epublicana.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

Apareciendo en la  Orden del 17 
del actual mes (G A C E T A  del 19), 
por error, duplicada la  creación de 
una escuela nacional de párvulos en 
A lbatera (A lican te), por la  presente 
se rectifica y  hace constar que la  ex
presada escuela, en igu ales condicio
nes de fecha de creación y  crédito de 
presupuestos, corresponde a H orcajo 
de Santiago (C uenca).

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , veintisiete de N oviem bre 
de m il novecientos treinta y  seis.

P . D .,

W . R O C E S

V ista  la  petición form ulada por el 
A yuntam iento de A lm uradiel (Ciudad 
R eal) para que se cree una escuela 
nacional unitaria de niños en el ane
jo  de Ventas dé Cárdenas, y tenien
do en cuenta que en el expediente 
presentado consta el compromiso mu 
n icipal de facilita r m aterial inicia', 
y local adecuado,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver :

Prim ero. Que se considere creada 
con carácter definitivo la  escuela un i
taria de niños de Ventas de Cárde
nas, A lm uradiel (C iudad R e a l) .

Segundo. Que los gastos anuales 
que ésta creación origina se cubran
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con el crédito concedido para la  crea
ción de 2.666 nuevas escuelas, y 

Tercero. Que por la Junta provin
cial se nombre el Maestro interino 
correspondiente, que gozará de 3.000 
pesetas de sueldo y 250 pesetas por la. 
enseñanza de adultos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, veintisiete de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.

P. D .,

W . R O C E S 
Señor Director general de Prim era 

Enseñanza.

I lmo. S r . : Finalizado en 30 de 
Junio de 1936 el contrato de arren
damiento que en Jaén , calle de E m i
lio M ariscal, número 16, ocupa la E s 
cuela Norm al del Magisterio Prim a
rio, procedé su prórroga, de acuei- 
do con lo dispuesto en el apartado 
primero del artículo 56 de la Ley ds 
Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, y, en su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar por el tercero y cuarto trimestres 
el referido contrato en las mismas 
condiciones que venían rigiendo y 
precio anual de 6.000 pesetas, las que 
serán libradas por trimestres venci
dos con cargo al capítulo segundo, 
artículo cuarto, grupo primero, con
cepto único del Presupuesto de gas
tos de esté departamento, para el ter
cero y cuarto trimestres del corrien
te año, a nombre de don Luis F e r
nández Ramos o persona que lega l
mente lo represente, por conducto de 
la Delegación de Hacienda de Jaén .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, veintiocho de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.

P. D .,

W . R O C E S  
Señor Director general de Prim era 

Enseñanza.

Vista la petición que el Comité de 
Cultura de Carcagente (Valencia) : 

Primero. Para que las cinco escue
las nacionales, dos de niños, una de 
niñas y dos de párvulos de aquella 
localidad se agrupen en una gradua
da y que el grupo resultante se de
nomine de «Pablo Iglesias», y

Segundo. Para que la  escuela m ix
ta, servida por Maestro, se convierta 
en escuela de niños,

La Inspección de Prim era Ense
ñanza informa favorablemente esta 
instancia, proponiendo:

Primero. Que se realice la  agru
pación en graduada mixta, de las cin
co escuelas nacionales existentes.

Segundo. Que se denomine la 
graduada resultante de «Pablo Ig le 
sias».

Tercero. Que se señale la  remu
neración de graduadas al Director 
que se nombre de entre los Maes
tros, y

Cuarto. Que la escuela nacional 
m ixta, servida por Maestro, de la 
Cogullada, se considere como unita
ria de niños.

Esta Dirección ha resuelto como 
en el informe de la Inspección se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, treinta de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

P . D .,

W . R O C E S 

Señor Director de Prim era Ense
ñanza.

E l Ayuntamiento de Porqueras, 
provincia de Gerona, solicita la crea
ción de una escuela de niños en el 
anejo de Mata para completar el cu
po de las necesarias al número de 
niños en edad escolar que la  expre
sada localidad tiene.

A la  instancia acompaña la Cor
poración solicitante un certificado 
que acredita el compromiso de faci
litar local y m aterial para la  escuela 
que pretende.

La Inspección informa en términos 
favorables, proponiendo la creación 
de la  escuela que se pide, y

Este Ministerio, de acuerdo con la 
petición y  la propuesta, resuelve:

Primero. Que se considere creada 
con carácter definitivo una escuela 
de niños en la  localidad de Mata.

Segundo. Que la expresada crea
ción se haga con cargo a l crédito 
concedido para las 2.666 nuevas p la
zas, por Ley de 4 de Octubre ú lti
mo, y

Tercero. Que por la Junta pro
vincial se nombre Maestro interino 
con la dotación de entrada y grati
ficación de adultos que la Ley pre
viene.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, veintiocho de Noviem 
bre de mil novecientos treinta y seis.

P. D .,

W . R O C E S

La Diputación provincial de Ciu
dad R eal, por telegram a del día 30

del mes anterior, solicita la creación 
de una escuela graduda mixta con 
tres secciones para niños, tres para 
niñas y dos de tipo maternal, d irigi
da por un solo Director y dedicada 
a la enseñanza de toda la población 
escolar acogida por aquella Benefi
cencia.

Resultando, según constancia, que 
se ha promovido el expediente opor
tuno y que la Inspección de Prim e
ra Enseñanza autoriza la  petición.

Resultando asimismo que los ocho 
grados solicitados disponen de loca
les adecuados y que la Diputación 
se compromete a facilitar casas para 
los Maestros que hayan de servir es
ta graduada y el m aterial necesario,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Que se considere creada 
con carácter definitivo, en el Hospi
cio provincial de Ciudad R eal, una 
escuela graduada con ocho secciones, 
tres de niños, tres de niñas y dos ma
ternales.

Segundo. Que el volumen de Obli
gaciones presupuestarias que la ex
presada creación significa se cubran 
con el crédito concedido por Ley de 4 
de Octubre último para 2.666 plazas 
nuevas de Maestros.

Tercero. Que por la Junta pro
vincial de Ciudad R eal y  con arre
glo al Decreto de 24 de Septiembre 
último y Ordenes reglam entarias, se 
proceda a la provisión interina de las 
plazas creadas, con el sueldo de en
trada y la  gratificación de 250 pese
tas anuales por la enseñanza de adul
tos.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, primero de Diciembre 
de mil novecientos treinta y  seis.

P . D .,

W . R O C E S

Vistas la propuesta de la  Inspec
ción Central de Prim era Enseñanza 
y las peticiones que form ulan los 
Ayuntamientos de Orihuela, Sueca 
y Bellreguart, para que se creen a 
las provincias de M urcia y V alen
cia (localidades que luego se enume
ran) las escuelas nacionales que han 
de ir cubriendo el número de las ne
cesarias al censo ,de población y ai 
arreglo escolar.

Resultando que las corporación »s 
locales correspondientes se obligan, 
por acuerdo firme, a facilitar local 
y m aterial, y que las Inspecciones de 
Prim era Enseñanza respectivas in 
forman la procedencia,

Este Ministerio, convencido de la  
necesidad que las solicitadas escue-
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las han de llenar en la lucha contra 
el analfabetismo, hoy como nunca 
combatido, ha resuelto :

Primero. Que se creen, con carác 
ter definitivo, en las localidades que 
se expresan, las plazas siguientes :

Rincón de Seca (Murcia) : Una
sección para niños y otra para niñas 
que, unidas a las dos unitarias que 
hay de cada sexo, formarán dos gra
duadas de tres secciones*

Ramos (Murcia) : Dos secciones de 
niños y dos de niñas que, unidas a 
una unitaria que existe de cada cla
se, formarán dos graduadas de tres 
secciones.

Torreagüera (Murcia) : Dos sec
ciones para niñas que, unidas a las 
dos escuelas unitarias que existen, 
deberán constituir una graduada d<* 
cuatro secciones para niñas. Con las 
cuatro unitarias de niños que hay se 
formará otra graduada de igual t i
po. En esta misma localidad se crear, 
además, dos unitarias de párvulos.

Espinardo (Murcia) : Se convier
ten en graduadas de cuatro grados, 
cada una de las cuatro escuelas de 
niños y cuatro de niñas que existen.

Santomera (Murcia) : Una sección 
para niños y otra para niñas que, uni
das a las tres escuelas unitarias de 
cada clase que existen, se conveitirán 
en dos graduadas de cuatro seccio
nes.

Aljófares (Murcia) : Una sección
para cada sexo que, unidas a dos uni
tarias de niños y dos de niñas que 
hay, formarán dos graduadas de tres 
secciones.

Cabezo de Torres (Murcia) : Con 
vertir en una graduada de tres seccio
nes para niños y otra para niñas las 
seis escuelas unitarias que hoy exis
ten.

Puente-Tocino (Camino de Mon- 
teagüdo, Murcia) : Una unitaria 
niños y otra de niñas.

Benejama (Alicante) : Una unita
ria de niñas y dos de párvulos.

Orihuela (Alicante) : Una gradúa 
da mixta de seis secciones, tres para 
niños y tres para niñas, creáadose, 
además, la plaza de Director.

Tres unitarias de niños, tres de n i
ñas y dos de párvulos y, además, una 
sección de niños, otra de niñas y 
otra de párvulos para ampliación d¿ 
la graduada que existe.

Liorna-Vereda (Orihuela) : Una
unitaria de niños y otra de niñas.

Las Norias (Orihuela) : Una unita
ria de niñas, convirtiendo en escuela 
de niños la mixta que existe.

Sueca (Valencia) : Una graduada 
de catorce grados a base de siete es
cuelas unitarias de niños, seis de n i
ñas y una de párvulos que existan

creándose la plaza de Director de la 
misma.

Bellreguart (Valencia) : Una uni
taria de párvulos.

Catarroja (Valencia) : Tres ^cue
las de párvulos.

Segundo. Que la dotación de to
das las plazas que se mencionan co 
rra a cargo del crédito concedido poi 
Ley de 4 de Octubre último para 
2.666 destinos de Maestros.

Tercero. Que se provean esta's 
plazas por quien corresponda, atribu
yéndolas el sueldo de entrada y la 
gratificación de adultos a que tienen 
derecho.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, primero de Diciembre de 
mil novecientos treinta y seis.

P. D.
W. RO CES

I lmo. S r . : En atención a la comu 
nicación suscrita por el Inspector Je 
fe de Primera Enseñanza de la pro 
vincia de Murcia,

Este Ministerio ha acordado desti
tuir al Arquitecto escolar de dicha 
provincia don Francisco Roca, por 
abandono de destino.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes.

Valencia, 31 de Noviembre de mil 
novecientos treintna y seis.

P. D.,
W. RO CES 

Señor Director general de Pionera 
Enseñanza.

I lmo. S r . : En uso de las atribu 
ciones que el Decreto presidencial ele 
18 de Agosto último concede a este 
Ministerio, y para atender a las ne 
cesidades de la Primera Enseñanza.

He tenido a bien nombrar Inspec
tor interino de la provincia de A li
cante a don Juan jfniesta Cuquere- 
11a, quien podrá optar por el sueldo 
de 5.000 pesetas anuales que a ta» 
cargo corresponden o por el sueldo 
y emolumentos que el deslino qu* 
despeña viene disfrutando.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y los efectos propios de 
este nombramiento.

Valencia, treinta de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

P. D., ,

W. RO CES 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. S r . : Por aconsejarlo así los 
intereses de la enseñanza primaria 
de la provincia de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Delegado suyo en la Inspección 
de Primera Enseñanza de Murcia, con 
las funciones de Inspector Jefe, al 
Catedrático de Universidad don Lau
reano Sánchez Gallego, debiendo c> 
sar en el desempeño de este último 
cargo el Inspector de la provincia 
don Víctor Ballester Gozalvo, que ve
nía desempeñándolo.

Como Delegado del Ministerio, el 
señor Sánchez Gallego podrá adop
tar cuantas resoluciones estime nece
sarias para la buena marcha, tanto 
de la Inspección como de las escu: 
las primarias, pudiendo proponer a 
3a Dirección general de Primera En
señanza la adopción de aquella^ me
didas que estime precisas paia el me
jor cumplimiento de la misión que se 
le confía.

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y demás efectos.

Valencia, primero de Diciembre de 
mil novecientos treinta y seis.

P. D.,
W. RO CES 

Señor Director general de Primera 
Enseñanza.

I lmo. S r . : Visto el expediente de 
que se hará mérito y resultando que 
la Administración Central anunció 
concursos para contratar el material 
y moblaje expresados, pero la pro
pia Administración dejó luego sin 
efecto las convocatarias para los con
cursos aludidos, por medio de las co
rrespondientes Ordenes ministeria
les que se publicaron en la GA CE
TA del 15 de Octubre del presente 
año;

Resultando que se hallan pendien
tes de empleo 118.750 pesetas para 
radio y cine pertenecientes al pri
mer semestre de 1936, y otras 118.750 
pesetas, para igual fin, pertenecien
tes al segundo semestre del presen
te año; 200.000 pesetas para material 
y moblaje escolar, correspondienes al 
segundo trimestre de 1936; 218.165 
pesetas, para igual fin, correspon
dientes al tercer trimestre del pre
sente año, y otra cantidad igual y 
para el mismo fin, correspondiente 
al cuarto trimestre;

Considerando que aunque en el capí
tulo tercero, artículo quinto, grupo 
segundo, concepto cuarto del vigen
te Presupuesto se previene que el ma
terial y moblaje pedagógicos que en 
los mismos se consigna se adquirirá 
por la Administración Central me
diante concurso, dadas las .actuales
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circunstancias y la premura del tiem
po, sería de toda conveniencia para 
el bien de la enseñanza que la ad
quisición del material y moblaje ex
presados se llevase a cabo por la Ad
ministración provincial y sin mediar 
el oportuno concurso,

Este Ministerio, dando cumplimien
to al acuerdo que en este expedien
te adoptó el Consejo de Ministros 
con fecha 28 de Noviembre próximo 
pasado, ha dispuesto lo siguiente: 

Primero. Las consignaciones que 
figuran en el Presupuesto vigente, ca
pítulo tercero, artículo quinto, gru
po segundo, concepto primero, desti
nadas a la adquisición de mobiliario 
y m aterial pedagógico con destino a 
las escuelas nacionales y que impor
tan por el segundo semestre del año 
en curso y cantidades no invertidas 
del primero un total de 636.330 pe
setas, así cómo la consignación para 
adquirir aparatos de cine y radio que 
figura en el capítulo tercero, artícu
lo quinto, grupo diez y seis, concep
to primero del Presupuesto, cuyo to
tal importe es de 237.500 pesetas, se
rán libradas directamente por la Or
denación de Pagos del Ministerio a 
las Inspecciones de Prim era Ense
ñanza, con arreglo a la distribución 
proporcional al número de escuelas 
que se hallen bajo el control del Go
bierno en cada una de las provincias, 
que hará la Dirección general de P ri
mera Enseñanza.

Segundo. La Dirección general de 
Prim era Enseñanza queda autoriza
da para realizar dicha distribución y 
dictar las normas que estime oportu
nas para la inversión y justificación 
de las cantidades que se libren a ca
da provincia.

Tercero. Del contenido de esta 
resolución, acordada en Consejo de 
M inistros, será dado conocimiento en 
su día a las Cortes, a los efectos de 
su aprobación.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Valencia, dos de Diciembre de mil 
novecientos treinta y seis.

JE S U S  H E R N A N D E Z  
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Term inada la misión que este Mi
nisterio encomendara a don Juan  
Iniesta Cuquerella en el cargo de De
legado de la Escuela Normal del M a
gisterio Primario de Alicante, cargo 
que el interesado ha desempeñado 
con el mayor celo y pompetencia, 

Este Ministerio expresa al mismo 
su agradecimiento, y para que que
den atendidos los intereses de la en

señanza ha tenido a bien nombrar 
Directora del citado Centro a doña 
Francisca Ruíz Vallecillo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, treinta de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

P. D .,
W . R O C E S

I lmo. S r . : Consignadas en el ca
pítulo tercero, artículo quinto, g ru 
po sexto, concepto primero del Pre
supuesto general del Estado 269.562*50 
pesetas para las Obligaciones de sos
tenimiento y material de las E scu e
las Superiores de Trabajo de Espa 
ña durante el año actual, de las que 
corresponden a la Escuela de Alcoy 
1.500 pesetas; a la de Cartagena. 
2.500; a la de Gijón, 5.000; a la de 
Jaén , 1.500; a la de Linares, 1.500; 
a la de M adrid, 10.000; a la de M á
laga, 2.000; a la de Santander, 
3.500; a la de T arrasa, 6.500; a la 
de Valencia, 6.000; a la de Villanue- 
va y Geltrú, 1.500, conforme a las dis
tribuciones de anteriores trimestres y 
a fin de que esos centros, incluidos 
todos en la zona leal, puedan seguir 
el curso normal de su vida docente, 

Este Ministerio ha dispuesto que les 
sean libradas a dichas escuelas las 
cantidades que se expresan a favor 
del correspondiente Habilitado, reía 
tivas al cuarto trimestre del presenta 
año, y ratificar para el tercer trimes
tre del mismo la distribución que se 
hizo por Orden ministerial de 30 de 
Septiembre último (G A C E T A  del 2 
de Octubre), para aquellas escuelas 
que no se hubieran librado todavía 
las cantidades del expresado terce; 
trimestre y cuyos Habilitados ju s t i
ficarán las cuentas correspondientes 
en la  forma y dentro de los plazos 
que la  Ley previene.

Lo digo a V. I. para su conoc.- 
miento y demás efectos.

Valencia, treinta de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

P. D .,

W . R O C E S  
Señor Subsecretario de este Ministe 

rio.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N E S

I lmo.        S r . : Habiendo abandonado
su destino, sin causa que lo justi
fique, el Director del Instituto de

Biología Anim al, de M adrid, don 
Carlos Ruíz Martínez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer cese en el mismo.

Valencia, primero de Diciembre de 
mil novecientos treinta y seis.

P . D .,

A D O LFO  V A Z Q U E Z  
Señor Director general de Ganadería 

e Industrias Pecuarias.

I l mo. S r . : En  uso de las faculta
des que me concede el apartado d) del 
Decreto de treinta y uno de Ju lio  ú l
timo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer cese en el cargo de Capataz 
del Observatorio Fitopatoiógico e In 
sectario de M álaga don Leopoldo 
Rueda Ibáñez.

Valencia, dos de Diciembre de mil 
novecientos treinta y seis.

P. D .,

A D O LFO  V A Z Q U EZ 
Señor Director general de A gricu l

tura.

I lmo. Sr. : En  uso de las atribucio
nes que me conceden las disposicio
nes vigentes,

Vengo en nombrar en piopiedad al 
Capataz interino del Observatorio 
Fitopatoiógico e Insectario de M á 
laga don José García Muñoz.

Valencia dos de Diciembre de mil 
novecientos treinta y seis.

F . D .,

A D O LFO  V A Z Q U E Z  

Señor Director general de A gricu l
tura.

MINISTERIO DE PROPA
GANDA

D E C R E T O

Incorporado el Patronato Nacional 
del Turismo al Ministerio de P ropa
ganda, por Decreto de 21 del actual, 
y disponiéndose que los créditos afec
tos a los Servicios del citado Patro
nato pasan a depender del citado M i
nisterio, es indudable que para cum
plir los fines que determinaron a 
creación de dicho Ministerio, los cré
ditos, presupuestos sobre propagan
da y subvenciones han de gozar de 
la  elasticidad necesaria para no que
dar circunscritos únicamente al as
pecto turístico de nuestro país, sino 
para abarcar los aspectos diferentes 
que las circunstancias extraordina
rias actúalos determinen. E n  atención 
a lo expuesto, dé acuerdo con el Con-
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sejo de Ministros y a propuesta del 
de Propaganda,

Venro en disponer lo siguiente: 
Artículo primero. En el concepto 

del Presupuesto vigente, sección pri
mera de Obligaciones de los depar
tamentos Ministeriales, capítulo ter
cero, artículo primero, grupo cuarto, 
concepto segundo «Propaganda», se 
considerarán incluidos los gastos in
herentes a la que en sus diversos as
pectos se efectúe por el Ministerio de 
Propaganda.

Artículo segundo. En el concepto 
del Presupuesto vigente, figurado en 
la sección primera, capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo tercero, con
cepto único «Subvenciones», se con
siderarán comprendidas las que se 
otorguen con los fines de cooperación 
a la propaganda.

Artículo tercero. E l Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Barcelona, a dos de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M A N U EL AZAÑA 
E l Ministro de Propaganda, 

CARLOS E SP L A  RIZO

ADMINISTRACION  

CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

SE C R E T A R IA .—SECCIO N D E CA
RA BIN ER O S

CIRCULAR

Reuniendo las condiciones exigi
da sen Orden de este Ministerio de 
27 de Septiembre último (GACETA 
número 272) para servir en el Ins
tituto de Carabineros los aspirantes 
que "figuran en la siguiente "elación, 
que comienza con Cándido González 
González y termina con Pedro Sán
chez Rodríguez,

He tenido a bien concederles ingre
so en el mencionado Instituto, de 
conformidad con la propuesta de la 

-Comisión de Recluta, con destino a 
los batallones de las Brigadas Mix
tas.

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, uno de Diciembre de mii 
novecientos treinta y seis.—P. D., el 
General Jefe de la Sección, Joaquín 
Rodríguez.
Señor...

Relación que se cita

Cándido González González 
Juan Félix Trenado González 
Liborio Sáez Canoyra 
Francisco Sánchez Torres 
J  oaquín Romero Alarcón 
Pedro Cantón Medina 
Manuel Castro Ariza 
Rafael Román González 
Isidro Moncho Morán 
Lorenzo Cuéllar García 
Joaquín Caja Lorente 
José Pérez García Fuentes 
Federico Martín Estarróna 
José Alvarez Rubio 
Juan Aguililla Pulido 
Blas Ortega Rubio 
Julián Cañas Ruz 
Juan Girón Cuesta 
Demetrio Ortega Girón 
Gaspar Cerón Belmonte 
Manuel Fernández García 
Francisco Román Pérez 
Marcos Iglesias Horcajuelo 
Eutiquiano Bullido del Castillo 
Benito López Rodríguez 
Lisardo Fernández Borrajo 
Pablo Fácila Morcillo 
Angel Meló Rodríguez 
Antonio Ponce Escobar 
Manuel Márquez Macias 
José Iborra Climent 
Raúl Pérez Pérez 
Carmelo Viiarasau Sánchez 
Emilio Hernández Badillo 
Feliciano Jiménez Donaire 
Miguel Olivas García 
Basilio Navarro de la Fuente 
José Luque García Abad 
Pedro Santos Ibáñez 
Fernando Carmona Santos 
Francisco Fernández López 
Manuel Celá Tisca 
Miguel Castellano Gómez 
Damián Gonzalo Castillo 
Francisco González Ruíz 
Joaquín Serrano Rodríguez 
Críspulo Aguado Ballesteros 
Manuel Canabal Fraiz 
Martín Ruíz Serrano 
Francisco Ru^no Cazórla 
Bernardo Mesa Martín 
José Galera Abolafia 
José Antonio Alcázar Rodríguez 
Esteban Solórzano Amo 
Francisco Rodríguez Borreguero 
Angel Vivanco Carrión 
Guillermo Martín Caro Alvarez 
Jacinto García Valderrama 
Esteban García Segovia 
José Roy Velilla 
Argimiro Sosa Señero 
José Illana Aguayo 
Antonio Ruíz.Aguilar 
Gerardo Ruíz Ballesteros 
Valentín García Casarrubio 
Fernando Ruíz García 
Alejandro Fernández Cortés

Pedro Treviño Fernández 
Domingo Romero de Avila Pa

checo
Alejandro Nieto Bravo 
José Quiñonero Sánchez 
Felipe Díaz Gómez 
Gregorio Román Elena 
José Cabas Suárez 
Aurelio Novero Cuevas 
Tomás Román Elena 
Orestes Corral Herrera 
Dionisio Ruíz Tornero 
Eduardo María Raimundo 
Jacinto Piernas Batalla 
Luis Moragas López 
José Lorenzo Hucha 
Conrado Gil Fernández 
Felipe Fernández Díaz 
José Sánchez Mellado 
Antonio Jordán Sánchez 
Juan José Porlan Manzanares 
Valerianno Párraga Espinosa 
Honorio Ortiz Urda 
Juan Francisco Alises Sánchez 
Pedro Sicilia Fernández 
Evaristo Escobar Mesonero 
Francisco González Caro 
Valeriano Poveda Ortiz 
Rafael Guerrero Pareja 
Luciano Mayoral Corredera 
Eduardo Herranz Herranz 
Emilio Ruíz Jordán 
Julián Plata Plata 
Ricardo Sánchez Sardinero 
Miguel Sierra Vera 
Eugenio Pérez de la Torre 
José Horna Campos 
Angel Gómez Tovar 
Juan Rocamora Osorio 
Cecilio Pardo García 
José Roca Verdial 
Pedro Sánchez Rodríguez

Utmo. Sr. : Este Ministerio, en vir
tud de las facultades que le están con
feridas por Orden de 16 de Nov’embre 
último (GACELA número 323), a pío- 
puesta del Jefe de la Sección de Servi
cios Sanitarios de Carabineros,

Ha resuelto que los Médicos y Prac
ticante que figuran en la siguiente re
lación que comienza con D. Juan Fran
cisco Martínez Peña y termina con don 
Matías Mediano Flores, pasen a pres,. 
tar sus servicios al mencionado Insti
tuto, con la asimilación militar qae 
para cada uno se señala.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 2 de Diciembre de 1936.— 
El Subsecretario, P. D., J. Prat.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Relac/ón que se cita 
Asimilados a Capitán (Médicos)

D. Juan Francisco Martínez Peña.
D. José Balasanz Serrano,
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Asimilado a Teniente (Médico) 
D. Carlos Gutiérrez Zabaleta. 

Asimilado a Alférez (Practicante) 
D. Matías Mediano Flores.

MINISTERIO DE MARINA 

Y AIRE

CU ERPO S D E L A ADM IN ISTRACION

Excmo. Sr. : Visto el escrito núme
ro 4.221/295 del Director de la Escuela 
de Aeronáutica Naval de Barcelona, 

Este Ministerio se ha servido nom
brar Habilitado de dicha Escuela al 
Auxiliar de oficinas D. Manuel Vivan- 
cos Serrano, en relevo del Teniente de 
Intendencia D. Ruis Méndez.

Do que manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y  efectos.

Valencia, i  de Diciembre de 1936.—  
E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Ordenador de Pagos de este M i

nisterio.

N E G O C IA D O  D E  M A Q U IN A S

Este M inisterio ha dispuesto que el 
segundo M aquinista de la  A rm ada 
don M anuel G utiérrez Pérez cese en 
su actual destino y pase a las órde
nes del Jefe de la  F lo ta , debiendo 
percibir sus haberes por la  H ab ilita
ción general de la  Escuedra.

V alen cia , prim ero de D iciem bre de 
m il novecientos treinta y  seis.— E l 
Subsecretario, B enjam ín Balboa. 
Señores...

Como con secuencia. de instancia 
prom ovida por el segundo M aquinis
ta de la  A rm ada, con destino en 7a 
Secretaria de la  Sección de Personal 
y Jurisdicción de M arina en M adrid 
don M anuel Gutiérrez Pérez, en so li
citud de dos meses de licen cia , por 
enfermo,

Este M inisterio ha dispuesto no ac
ceder a lo solicitado.

V alen cia , prim ero de Diciem bre de 
m il novecientos treinta y seis.— E l 
Subsecretario, B enjam ín Balboa. 
Señores...

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCIO N  G EN ER A D  D E PR IM E 

R A  EN SE Ñ A N ZA

Visto el parte elevado por la Ins
pección de Primera Enseñanza de la 
Quinta zona de Jaén dando conoci
miento de los traslados provisionales, 
acordados de D . Cristóbal Herrador Cor
tés, que de Arguillos pasa a Cañada- 
Catena, de Beas de Segura ; D. Francis
co Camacho Benítez y doña Felisa Gar

vín Ruano, que de Barriada Estación 
de Vilches pasaron a Beas de Segura 
y Redma ; doña Elisa Sánchez Bolí
var, que de Chiclana pasó a Dos V illa
res ; D. Antonio Torres Molina, que de 
Vilches pasó a Aldea de Hornos de 
R e a l; D. Francisco Blanco y D. Pe
dro García, que de Carrera pasaron a 
Vilches y Jódar respectivamente, de 
acuerdo con lo que el decreto de pri
mero de Octubre último dispone,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien prestar su aprobación a tales tras
lados provisionales a todos los efectos 
de Dey.

Valencia, 25 de Noviembre de 1936.—  
E l Director general, P. A., D. Alam i
nos.

V ista  la  propuesta de la Inspec
ción de Prim era E nseñanza de Cuen
ca,

E sta  D irección ha resuelto decla
rar incursa en el artículo  171 de la  
Ley a doña A delaida  Castellanos, 
M aestra de M ontalvo, en la  expresa
da provincia.

Lo digo a V . para su conocim ien
to y  efectos consiguientes.

V alen cia , treinta de N oviem bre ae 
m il novecientos treinta y  seis.— E l 
D irector gen eral, P. A ., L . A lam i
nos.

Señor Jefe Inspector de Prim era E n 
señanza de Cuenca.


